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LPzación de anencia de extra

. (5) Artlculo

oMacro foc
NORII/IOGRAMA

en el terr¡torio nacional C

DR.GP

Proceso/Sub
P: Gost¡ón do po]m¡

procesam¡ento de{?) Jerarqula de" la Nonna
(3) Número,

Fecha

Articulo 3
La admisión, ¡ngreso y permanencia de efranjeros se

r¡gen por la Const¡tución Nac¡onal de esta ley y su
reglamentación

Articulos 6 al 7

Artículos I al 28
De las categorías de admisión: residencia permanente y

residencia temporaria

Articulos 3'l al 32

S/P: Diligenciam¡ento de solic¡tudes de
migrator¡as CÓDIGO: MP-D

stione§¿
978/08-1 1-1996 De M¡graciones

Artículos 40 al 47
Del procedimiento y documentación requerida según

categor¡a de admisión

S/P: Dil¡genc¡am¡ento de s
migratorias CÓDIGO

Ley 3565/3'l -07-2008

Que aprueba el acuerdo
sobre residencia para

nac¡onales de Ios
Estados partes del

MERCOSUR

Articulos 3 al 6

Amb¡to de aplicación: Naciones partes, t¡po de
residenc¡a a otorgar y requ¡sitos, de la res¡denc¡a

permanente y de la no presentación en término para la
obtención de la residencia permanente

Ley iculo 3

B

\

La expedic¡ón de cédula de ident¡dad por la Policia
Nac¡onal a las personas ¡nd¡cadas en la Ley, les

conferirá de pleno derecho la condic¡ón de residentes
permanentes. La Pol¡cía Nac¡onal of¡c¡ará a la D¡rección
Nacional de Migraciones comunicándole ese hecho, con
copia de todos los antecedentes del caso, a f¡n de que

_éqta inscriba a esas personas en sus registros como
res¡dentes permanenles

S/P: Diligenciamiento de solicitudes de gestiones

migratoriascÓDlco:MP-DR-GP-I Mar
Dirrtci,

2193/05,09-2003

Autoriza a la Policía
Nac¡onal a expedir

cédula de ident¡dad a
los extranjeros
coñyuges de

paraguayos y a los

par

extranjeros
padre
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(4) Tftulo (6).idplicaeión E§p.?cff ¡c8

De los impedimentos generales de admisión

De los plazos de permanenc¡a: permanenles y
lemporarios
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INSTITUCION

1 ilacro eso l¡zación de manoncia de sxtra en el torritorio nac¡onal C DIGO P.LP

procesam¡ento de expsdi€nt€s
DR"GP

P: Gostión d6 pclma
Proceso/Sub

(2) Jerarqula de
la Noma

(¡l) Tltulo (5) Arlículo

bre

Ley 1938tO2-O7 -2002
General sobre

Refugiados
Artículo 26

Reconocida la cal¡dad de relugiado, la Comisión
Nacional de Refug¡ados instrumentará los med¡os

necesar¡os para que la Direcc¡ón General de
Migraciones otorgue en primera instancia una rad¡cac¡ón

lemporaria. La radicación podrá ser renovada o
convert¡da en permanente, según criterio de la Com¡s¡ón

S/P: Dil¡genc¡amiento de solic
migratorias CÓDlcO: MP

I
Ley 2406t27 -10-2004

Se exime a los
exlranjeros con

residencia permanente
en el pais a renovar su

carnet rad¡catoria

Aliculos 1 al 2

Los extranjeros redicados en forma permanente en el
país, en el marco de las ex¡gencias establecidas en la
Ley 978/96 de Migraciones, quedan eximidos de Ios
trámites de renovac¡ón de sus carnets rad¡cator¡a

S/P: Otorgamiento, registro y
documentación migratoria CÓDIGO

expedic¡ón de

Ley 4788t13-12-2012
lntegral contra la Trata

de Personas

A petic¡ón de la víctima, la Dirección General de
Migraciones, podrá emitir el perm¡so de res¡dencia

temporaria o permanente

S/P: Diligenciam¡ento de solic¡tudes
migratorias CÓDIGO: MP-DR-G

Ley 4986/18-06-2013

Que crea el S¡stema
tJnificado de Atención

Empresar¡al para la
Apertura y C¡erre de

Empresas

ftR,.
\\\

Artí , lnciso h)

El delegado de la D¡rección General de Migrac¡ones,
tramitará e¡ otorgamiento de la residencia a los
ciudadanos extranjeros que formen parte de las
personas juridicas en lrám¡tes y todas aquellas

gesliones de naturaleza m¡gratoria

S/P:D¡l¡genciam¡ento de soli
m¡gratorias CÓDIGO:
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(3) Nr¡moro ,
Fecha {6) Apllcaclón Especlfl ca

Articulo 41

I

l



cOMPONENTE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO
ESTÁNDAR: MoDELo DE GESTIÓN PoR PRocESoS
FORMATO: Normograma
No: 42

INSTITUCI N:

6045114-04-2018

Que aprueba el acuerdo
entre el Gobierno de la
Repúbl¡ca del Paraguay

y el Gob¡erno de la
Repúbl¡ca de China

Cfa¡wan) sobre la
supres¡ón de la

ex¡genc¡a de la doble
legal¡zac¡ón de los

documentos públicos
extranjeros

Artículo 1
S/P: D¡l¡genciamiento de solicitudes
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m¡grator¡as cÓDlGo: MP

Cada parte eximirá de la doble legalización a los
documentos a los que se apl¡que el Acuerdo. La única

formalidad que podrá ex¡g¡rse será la fiac¡ón de un
cert¡ficado exped¡do por la autor¡dad competente del

territor¡o del que emane el documento

Ley 677 4tO3-O8-2021

Acuerdo entre la
República del Paraguay
y la República Oriental

del Uruguay sobre
Res¡denc¡a Permamente

con el Objet¡vo de
Alcanzar la L¡bre

Ciculacion de Perso

Artículos 2 al 6

Sobre la res¡denc¡a permanente y los requisitos; forma
de tramitar la solicitud de res¡denc¡a; exenc¡ón de

aranceles, tasas y multas; exención de legalizac¡ón de
documentos y normas generales de ingreso y

permanenc¡a

S/P: Dil¡genciamiento de sol¡citudes de gestiones
migratorias CÓDIGO: MP-DR-GP-1

l
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CI cruz

Reglamen
De los impedimentos generales de admisión; de Ios

entes permanentes; de los res¡dentes temporarios;
los plazos de permanenc¡a y del proced¡m¡ento y

S/P: Diligenciamiento de sol¡c¡tudes de gestiones
m¡gratorias CÓDIGO: MP-DR-GP-l

Vícf .'i
18295/28-08-1997 L

umentac¡ón requer¡da según categoría de admis¡ón
Dir¿eción
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cla de extra

(5) Artfculo(4) T¡tulo

I

1 Macro

ntoié depfoceaamApllcaclón Espscifaca

OIGO: MP-LP
ANORMOG

ro8 en el territorio nacional
Procoso/Su

P: Gest¡ón do perma
(3) Número /

Foch8
(2) Jerarqula d6

la Norma

Decreto Articulos 2 al 5

Sujetos beneficiarios; de los tipos de residencia; de la
no presentación en término de la solicitud para la

obtención de la residencia permanente y de la
legal¡zac¡ón de documentos

S/P: Diligenciamiento de sqljcitu¡!.ils''du gstllotr#
mierator¡as cór-tESWr ,.

$ijffiffi

'd+\:
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9032t20-02-2207
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"ri,ñUiñ 
o" n";ii;ñYArt¡culo 20, lncisos a)

d) e) f) s) h) i)

S/P: Otorgamiento, registro y exped¡ción de
documentación m¡gratoria CÓDIGO: MP-DR-GP-2

Decreto 'l '1539/8-8-20'13
Por el cual se

reorganiza la Direcc¡ón
General de Migrac¡ones Art¡culo 20, lncisos k)

l) m) n) p)
Funciones y atribuciones de DAER referentes a entrega,

reg¡stro y expedición de documentos

S/P: Diligenciamiento de solicitudes de gestiones

migratorias CÓOICO: MP-DR-GP-1

S/P: Otorgamiento, registro y e
documentación migratoria CÓDlGg

4483t27 -',|',t-2015

Por la cual se aprueba
la Polit¡ca Nacional de

Migrac¡ones de la
República del Paraguay

Articulos 1 al 2
Todos los aspectos enmarcados dentro de la Política

Migratoria
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INSTITUCION:

' /a4

DR€P

a :t

Por el cual se
establecen requ¡sitos

m¡gratorios
d¡ferenciados para

Argent¡nos nativos en
reciprocidad al

Programa Nacional de
Normalizac¡ón
Documentaria

desarrollado por la
Repúbl¡ca Argent¡na

migratorias CÓDIGO: MP-DR-GP-1
Funciones y atr¡buciones de DAER referentes a

solic¡tudes y gestiones migratorias

Decreto
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l§ffisNORMOGRAIUIA
1 Macro ión de nencia de extre eroa en ef rio nacional GO: ftlP-LP

Proceso/Sub lica

P: Geatión de permanencia migratorta y
P.de có:entes

(2) Jerarquía de
la No¡ma

(3) Nr¡mero ,
Foch¡

(4) T¡tulo (6) Apllcaclón Eepecffica

S/P: Dil¡genc¡am¡ento de solicitudes d
migratorias CÓDIGO: MP-DR-GP-lResolución

Establecim¡ento de
prohibicion de recepción
de exped¡entes y pago

de aranceles sin
completar la totalidad de
requisitos establecidos

por la Ley Migratoria

Artículo 1

/.\
, ,,\

.1,:'1
S/P: Diligenciamiento de solicitudes de gestionEis

migratoriascÓDlGo: MP-on-éii-t -/Resolución 12tO2 02 2005 Articulos 1 al 3

D¡sponer la implementac¡ón de formular¡os en los que
conslen las actuaciones debidamente reg¡stradas de

firmas de los funcionar¡os ¡nterv¡nientes de los procesos
de tramitac¡ón y gest¡ón ¡nterna de expedientes

administrat¡vos de la inslituc¡ón tendientes al
otorgam¡ento de rad¡caciones

Establecimiento de
medidas de seguridad

en el trám¡te de
expedientes

administrat¡vos

S/P: D¡ligenciamiento desdhitudes
Artículo 1 Requ¡s¡tos para la repos¡ción de carnet

Procedimientos para la expedic¡ón de un nuevo carnet
de rad¡cación por error ¡nterno

Arliculo 2

Casos en los qp§gs correcciones y aclualizaciones en
sistema inform{ifqo\y l¡bros se efectúen con resolución

v sin dicüilen de Asesoria Juridica
t\ \\

Articulo 3

n

ffi
¿str?,
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S/P: Otorgam¡ento; erpe& clon

Por la cual se
establecen requisitos
para la reposición de

carnet de radicac¡ón y
certificados, y la

tramitación de ofic¡o de
los expedientes para

Resolución 181t27 07-2007

documenta{tn migrator¡a CÓDIGO: MP-DR-GP-2

#ffi',ffi*rlÍxtl. o,IiÍ,í,i
Palazón t

DR.GP
(5) Artlcu:o

05¡ 2-01-2005

Prohibición expresa del ingreso por mesa de entrada
casa central y ofic¡nas regionales, de expedientes que

no reúnan la totalidad de los requ¡s¡tos por la Ley
Migrator¡a. Los formularios deberán completarse en

forma íntegra con flrma y sello del funcionar¡o

ffi",u.
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reconstrucciones y otros
Casos en los que los procesam¡entos deberán contener

prev¡o d¡ctamen de Asesoría Juríd¡ca obviando la
confección de resoluciones

l

Resolución 160n8-O4-2008
Por la cual se amplia la
resolución DGM No05,

de fecha l2-01-05
Artículo 'l

Se incluye el proceso de foliado en cada documento
obrante en el expedienle en presenc¡a del ¡nteresado, a

fin de ev¡tar modificac¡ones poster¡ores en el m¡smo

S/P: D¡ligenciam¡ento de sol¡c¡tudes de gest¡ones
migratorias cÓDlco: MP-oR-cP-í

Resoluc¡ón 3'13/01-09-2009

Por la cua¡ se
establecen requis¡tos
para la regularización

migratoria en virtud de la
v¡gencia de las Leyes

3565/08 y 3579/08

Artículos I al 3
Requ¡s¡tos para la residencia temporar¡a, de

conformidad a los términos de las leyes 3365/08 y
3s78/08

s/P: D¡l¡senc¡am¡en,, o, "","*(;'jtJíth t

''n'"t"r'"="*'_&:mz

Articulo'l

\

Establecer que el plazo de validez del cert¡f¡cado de
antecedentes del pais de or¡gen, se realice en meses y

para los casos que dichos documentos no se establezca
ni espec¡f¡que el plazo de validez, se les otorgue un

plazo de hasta 6 meses y que puedan ser
recepcionados hasta un mes después de su venc¡miento

w#ffi
S/P: Dil¡genciamiento de sol¡c¡tudes de gest¡ones

migratorias CÓDIGO: MP-DR-GP-l

t\

x

I!,1

cruz

Por la cual se establece
la validez del certificado

de antecedentes del
país de or¡gen venc¡do

para el trám¡te de la
radicac¡ón permanente y

radicación temporaria
para extranjeros

Resolución 931 t28-O8-2012

Maricel
Dirección Genc Mlgraciones

_.Víctor Fataz6)
urutión C*neral fu l¡;g¡¡fsn¿s

DR.GP

(2) Jor¡i¡q*¡á.d(
la. Niiiiiiá
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, .F§§¡:C,:,,:i]],,'.'. (41 Tltulo (6) Apl¡cación Especlfica

Artículo 4
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Resolución 90st21-oa-2012

Por la cual se
reglamenta la apl¡cación
de la Ley 2193/03, en la

D¡recc¡ón General de
lvl¡graciones

Artículos 1 al 2

Aplicar taxativamente la Ley 2193/03 y d¡sponer la
presentac¡ón de la cédula de ident¡dad paraguaya del
compareciente, as¡ como la real¡zación de un Acta de

Comparecencia

S/P: Dil¡genciamiento de sol¡c¡tudes de gestiones
Imigratorias cÓDlco: MP

1034t31-10-2012

Por la cual se establece
requisitos y se aplica
nuevo procedimiento

para la obtenc¡ón de la
res¡denc¡a precar¡a

Artículos 2 y 4 Establecer requ¡s¡tos para la obtención de la residencia
precar¡a y para la renovación de la misma

S/P: Diligenciamiento de solic¡tü
m¡gratorias cÓDlGo: MP-DR-GP-l

ones

Art¡culo 1

Establecer que todos los trám¡tes de documentaciones y
sol¡c¡tudes de todos los países menc¡onados deberán

ser presentados única y exclusivamente en el
Departamento de Admisión Capital-Mesa de Enlrada

Los expedientes ingresados deberán ser remitidos para
su proceso al Departamento Admis¡ón Cap¡tal o
Adm¡s¡ón lnterior según dom¡cilio del c¡udadano

*-.,*

S/P: D¡ligenciamiento de solicitudes de ge§tiones
migrator¡as cÓDlco: MP-DR-GP-l

"^l\
$nce

Dintción de Mlgracionc-.

ntacruz Víctor palaz&i
Andón Gcn,rqt dpti,:-:., i;r:

)

Por la cual se
reglamenta la recepción

de documentos de
admis¡ón de radicación

temporar¡a, permanente,
reposición y olros
documentos de

nacionalidades de L¡b¡a,
República Popular

n

&s

Resolución 185t12-02-2013

Ch¡na, lraq, Afgan

INSTITUCION:

(2) Jerarqula de
la Norma .,,

(5) Artfculo

Resoluc¡ón

ffi

Articulo 2

Re¡terar que Ia presentación de los expedientes deben
reun¡r la total¡dad de los requisitos eslablec¡dos por la

. legislación migratoria
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tv, n¡ rrvurv

S¡ria, Egipto,
Bangladesh, Pak¡stán
Líbano, lrán e lndia

Artículo 4

D¡sponer que los carnets de rad¡cac¡ón, cert¡f¡cados,
prorroga de permanenc¡a, y otros documentos que

pasados 30 días de su puesta a disposición no fueran
retirados por los ¡nteresados, deberán ser rem¡t¡dos a

DAER para su inventario, archivo y custod¡a

S/P: Otorgam¡ento, registro
documenlac¡ón migratoria CÓ

O DE(

\ I

Resolución 3484t ',t2-12-2013

Por la cual se
establecen requisitos a
ser ten¡dos en cuenta

para demostrar
solvenc¡a económ¡ca

para la admis¡ón
temporar¡a y/o

permanente por la Ley
978/96 de M¡grac¡ones

Artículos 'l al 2

Establecer los requ¡sitos que deben ser tenidos en
cuenta para demostrar la solvencia económica,

conforme a los articulos 43 inc¡so g) y 46 inciso h) de la
Ley 978/96 de Migraciones

S/P: Diligenciamiento de sol¡citudes

áíDAIX"

$

CS

migratorias cÓDlcO: MP

":

Articulo 2

Autorizar ¡ngreso exclus¡vo por Mesa de Entrada de
lvligraciones depend¡ente del SUACE las sol¡citudes de

res¡denc¡as permanentes y en caso excepcional por
Mesa de Entrada Cap¡tal a los inversion¡stas acreditados

por REDIEX y/o Maquila

Artículo 3
Establecer requisitos para justif¡car la solvencla

economtca

Establecer Ios requis¡tos conforme
. - 978/96 de lvligraciones para la so

permanente para los ¡nvers¡ nist

al art 46 de
mlslon

S/P: Dil¡genciamiento de sol¡c¡tudes de gest¡ones

Maricel
Dinccion 0e

migrator as cóotco: MP-oR-GP-1

\

Yíe
I)í¡ección

rt,ntacruz
Mlgracioncs

/k
\_

-+.,

Por la cual se establece
el procedimiento y los

requ¡s¡tos para el
ingreso de solic¡tudes de
residencia permanente

los ¡nversionistas
acreditados por la

de lnversiones
Exportacio
y/o Maquil

it p,
Norná:l:.lll

(3) l,l¡inéro I
'rié6ha

\

Palazdñ
Resolución 3412t25-11-2013


